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Núm. 416

Ministerio 
la Gobernación

14 de enero de 1915 por la 
regula el horario de espec- 
y establecimientos públicos.

Excelentísimos señores:
lZ°r Qrden de este Ministerio de 
r de enero de 1962 se fijaron las ho- 
ps de terminación de los espectácu- 

así como las de cierre de deter- 
^ados establecimientos públicos.

A la vista de las circunstancias ac- 
gV5 ^guiendo las directrices del 

‘eme, se hace necesario modificar 
os horarios señalados en la Orden al 
uítnC'P’° ^^da, sin perjuicio de las 
• riores acomodaciones que pudieran 

Poner las circunstancias.
ta J11 Consecuencia, teniendo en cuen- 
Part° ^Ue s°kre competencias del De- 
poiUmento dispone el Reglamento de 
de EsPectáculos de 3 de mayo 

Pon^ Minislerio tiene a bien dis- 

ta^rt^CU,° 1-° L°s espectáculos y fies- 
Públ Lrm^nar^n l°s establecimientos 
tes- k°S cerrarán a las horas siguien- 

^ont ^°S c’nematógrafos, circos y 
teatrOs CS’ 3 ’as veinticuatro horas. Los 

’ a *as cero quince horas.
la esPectáculos al aire libre, a 

Una horas,

c) Las verbenas y fiestas popula
res, a las dos quince horas.

d) Los restaurantes, a la una horas.
e) Los cafés, bares y cafeterías, a 

la una treinta horas.
f) Las tabernas, a las veinticuatro 

horas.
g) Las salas de fiestas, a las tres 

horas.
Art. 2.° Los sábados y vísperas de 

días festivos los espectáculos podrán 
terminar y los establecimientos públi
cos podrán cerrar media hora más 
tarde de la que se determina en el 
artículo anterior.

Art. 3.° El Director general de Se
guridad en la provincia de Madrid y 
los Gobernadores civiles en las restan
tes, podrán autorizar, a solicitud dé 
los interesados, la prórroga máxima 
de media hora respecto a la de cierre 
de los teatros, cines, circos y fronto
nes, los días de estreno, presentación 
de primeras figuras, benéficos y ho
menajes, competiciones extraordinarias 
y en otros casos semejantes, cuyas 
circunstancias así lo justifiquen.

Asimismo podrán fijar discrecional
mente, con ocasión de las fiestas loca
les de carácter tradicional, la hora de 
terminación de las actividades que se 
indican en el artículo primero.

Art. 4.° Los espectáculos y estable
cimientos públicas no comprendidos 
expresamente en el artículo l." de la 
presente Orden y muy particularmen
te los denominados "drugstore” y 
análogos, se regirán por las normas 
sobre horarios que con carácter gene
ral o singular les fije la Dirección Ge
neral de Seguridad en Madrid y las

Jefaturas Superiores de Policía en las 
demás provincias.

Art. 5.° El Director general de Se
guridad, los Gobernadores civiles y 
los Jefes Superiores de Policía velarán 
por el cumplimiento de los horarios 
que por esta Orden se establecen y 
en caso de infracción podrán impo
ner las sanciones que dentro de los 
límites legalmente establecidos estimen 
pertinentes.

Disposiciones finales
Primera. — La presente Orden en

trará en vigor a los diez días natura
les siguientes al de su publicación.

Segunda. — Queda derogada la Or
den de este Ministerio de 18 de enero 
de 1962 por la que se regulan los ho
rarios de espectáculos y establecimien
tos públicos.

Lo digo a W. EE. para su conoci
miento y efectos. .

Dios guarde a W. EE. muchos 
años.

Madrid, 14 de enero de 1975. — Gar
cía Hernández.
Excmos. Sres. Directores generales de 

Seguridad, Política Interior y Go
bernadores civiles.

SECCION QUINTA

Núm. 347

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Julián Torres Calleja, con domicilio 
en calle Fray Luis Amigó, 6, ha solici
tado de esta Excma. Corporación la
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devolución de la fianza que constituyó 
para responder de las obras de urba
nización de la calle Cardenal Gomá.

Lo que se pone en conocimiento deí 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 7 de enero de 1975. _  
El Secretario, Ernesto García.

Núm. 348 .
La Muy Ilustre Comisión Permanen

te, en sesión celebrada el día 18 de 
diciembre de 1974, aprobó los pliegos 
de condiciones que han de regir en la 
subasta para contratar las obras de 
construcción de cocina para el come
dor escolar del colegie "Guillermo Fa- 
tas". del barrio de Santa Isabel, con 
un presupuesto y tipo de licitación en 
baja de 740.104,92 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen-. 
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en. la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero dé 1953. 

Zaragoza, 7 de diciembre de 1974. — 
El Secretario, Ernesto García.

Núm. 323

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace. — -----  sa
ber que ante esta Sala se-ha interpues
to el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 8 de 1975, promovido por 
don Santiago Medraño Fernández y 
dos más, contra resolución de la Di
rección General de Instituciones Peni
tenciarias de 12 de noviembre último, 
desestimatoria del recurso de alzada 

contra la de la Junta de Régimen del 
Centro Penitenciario de Detención de 
Zaragoza, instado por aquéllos sobre 
imposición de safteión disciplinaria. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
artículos 60 y 64, en relación con 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 
de diciembre de 1956, reguladora 
esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
de enero de 1975. - Visto bueno: 
Presidente, Juan Antonio Bolea. — 
Secretario, José María Escribano.
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saber que ante esta

324 
anuncio se hace

_ Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
úatívo núm. 7 de 1975, promovido por 
Mutua de la Industria Harinera Ara
gonesa, Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo número 129, contra resolu
ción del Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial de Zaragoza, fecha 
31 de octubre de 1974, que desestimó 
su reclamación contra acuerdo de la 
Administración de Tributos practican
do liquidación a cargo de aquélla por 
el concepto de impuesto sobre socie
dades, cuotas sobre primas de Mutuas 
de Seguros, relativa al cuarto tri
mestre de 1973.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o-entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30, de la vigente Ley de 27 de di
ciembre de 1956, regüladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
de enero de 1975. — Visto bueno: 
Presidente, Juan-Antonio Bolea. — 
Secretario, José-María Escribano.
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Núm. 325
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 6 de 1975r promovido por 
Mutua de la Industria Harinera Ara
gonesas, Mutua Patronal de Accidentes 
de 1 raba jo número 129, contra reso
lución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo provincial de Zaragoza, fe
cha 31 de octubre de 1974, que deses
timó su reclamación contra acuerdo 
de la Administración de Tributos prac
ticando liquidación a cargo de aquélla

por el concepto de impuesto sobre I 
ciedades, cuotas sobre primas de V 
tuas de Seguros, relativa al tecer - 
mestre de 1973.

Lo que se publica en este perióte 
oficial para conocimiento de las p? 
sonas o entidades que puedan esa 
legitimadas como demandadas o coa: 
yuvantes, según lo determinado en b 
artículos 60 y 64, en relación con k 
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29 b) y 30, de la vigente Lev de' ' 
de diciembre de 1956, reguladora: 
esta Jurisdicción.

inmortal Ciudad de Zaragoza a E 
de enero de 1975. — Visto bueno: i egitir
Presidente, Juan-Antonio Bolea. — í 
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Por el presente anuncio se hace:- 
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trátivo número 10 de 1975, promoví 
por La Mutua de Accidentes de L 
ragoza” (Mutua Patronal de Accic- 
tes de Trabajo número 11), contra :■ 
soluciones del Ministerio del Ején 
to, fecha 25 de septiembre de 1"" 
que desestimó su petición de ques 
le indemnice por los gastos de cuP 
ción de las lesiones sufridas por 
Fernando Jurado Alarcón, asegura- 
de dicha Mutua, al ser alcanzado P*’ 
un disparo perdido de unas- maniota 
militares que realizaban Fuerzas 
Ejército en las proximidades del acu,; 
telamiento de Valdespartera de la •_ 
Región Militar, el 19 de julio de l9; 
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ses tima loria de recurso 
contra la anterior.
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de diciembre de 1956, reguladora 
esta ■ Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
de enero de 1975. — Visto buen°: 
F csidente, Juan-Antonio Bolea. 
Secretario, José-María Escribano.
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Núm. 361
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 11 de 1975, promovido 
por "Construcciones Perrero”, S.A., con
tra acuerdos del Excmo. Ayuntamien
to de Zaragoza, desestimatorio de re
visión de precios de las obras de cons
trucción de dos colegios nacionales en 
•1 polígono Ebro Viejo, de 8 de agosto 
ce 1974, y de fecha 6 de noviembre 
siguiente, desestimatorio de recurso de 
reposición contra el anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per- 
onas o entidades que puedan estar 
•‘gitimadas como demandadas o coad- 
Wantes, según lo determinado en los 
■ culos 60 y 64, en relación con los 

b) y 30, de la vigente Ley de 27 
diciembre de 1956, reguladora de 

■s‘o Jurisdicción.
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 14 

e enero de 1975. — Visto bueno: El 
Residente, Juan-Antonio Bolea. — El 
toretario, José-María Escribano.

Núm. 350

Comisaría de Aguas 

del Ebro

Nota anuncio
. Don Jaime Massons Serrano ha so-

0 autorización para construir 
s instalaciones de floricultura en 

3U^argen iz<4hienda del barranco Jam- 
i, '' en Ormino municipal de Pedro- 
'd taragoza).

que se hace público para general 
v Í Tn'
Co . Ier‘to y Para que quienes se 
th;- eren Perjudicados con esta pe-

Puedan presentar por escrito 
de .rvClamaciones ante la Comisaría 
re» ^UaS Ebro o ante la Alcaldía 
días ^urante Plazo de veinte 
Pubr ^°ntado a Partir de la fecha de

C£>ción de este anuncio en el "Bo- 
“ Oficial” de la

xPedientA , "G,_. v es'tará de manifiesto en la
de *

'««i?' 28'. Zara®“a), en horas há- 
abierto L o‘icina. durante el plazo

provincia de Za
de exposición al 
a cuyo efecto el

del Ebro (Gene-

E1 agoza, 13 de ener0 de 1975 _
Misario Jefe, J. 1. Bodega. 

Núm. 316 .

Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos

Concurso subasta de obras
Acordada por esta Comisión Provin

cial la contratación mediante subasta 
pública de la ejecución de las obras 
que a continuación se relacionan, se 
hace pública aquella resolución que 
afecta a los siguientes Ayuntamientos:

Ayuntamientos: Leciñena, Perdigue
ra, Monegrillo y Farlete.

Obra: Conducción de aguas para 
abastecimiento.

Presupuesto: 54.922.962 pesetas.
Fianza provisional: 1.098.459 pesetas.
Los pliegos de condiciones, memo

rias, proyectos, etc., se hallan de ma
nifiesto, en umón de la documentación 
complementaria prevenida, en la Se
cretaría de la Comisión (Palacio pro
vincia], plaza de España, 2).

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que se inserta al final y debida
mente reintegradas con póliza de 6 
pesetas, se presentarán en dicha Se
cretaría dentro de los veinte tifas há
biles siguientes al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado", en horas hábiles de oficina 
y hasta las trece horas del último de 
ellos. A ellas sé acompañará la docu
mentación prevista en la cláusula quin
ta del pliego de condiciones.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
al siguiente día hábil del en que ter
mine el plazo de presentación, en el 
Gobierno Civil de la provincia, a las 
doce horas. La Mesa estará presidida 
por el Excmo. señor Gobernador civil 
de la provincia e integrada por el In
terventor de la Delegación de Hacien
da, un Abogado del Estado de la mis
ma dependencia, un representante del 
Organismo Central a que afecten ias 
obras y el Secretario de la Comisión 
Provincial, que dará fe del acto.

La fianza provisional, en la cuantía 
expresada, podrá constituirse en cual
quiera de las formas previstas por la 
cláusula séptima, en metálico, títulos 
de la deuda o mediante aval banca- 
rio. La fianza definitiva será del 4 por 
100 del presupuesto total de la obra.

La proposición se incluirá en sobre 
cerrado, en cuyo anverso constará: 
“Proposición para optar a la licita
ción referente a (denominación 
de la obra). La documentación comple
mentaria figurará en sobre distinto.

Abierta la licitación, si se presenta
sen dos o más proposiciones iguales, 
se verificará en el mismo acto una 
licitación por pujas a la llana duran
te el término 'de quince minutos, pre

cisamente entre los titulares de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad se 
decidirá la adjudicación por medio 
de sorteo.

Zaragoza, 9 de enero de 1975. — El 
Gobernador civil, Presidente, Alberto 
Ibáñez.

Modelo de proposición

Don .. , con domicilio en ......., ca
lle de ......, número ...... , enterado del 
anuncio publicado con fecha ...... en 
el “Boletín Oficial'’ de ...... núme
ro  , y de las condiciones que se 
exigen para la obra de ...... ,.. se com
promete a realizarla, con sujeción a 
las normas del proyecto, pliego de 
condiciones facultativas y económico- 
administrativas y demás fijadas, por 
la cantidad de ..... (en letra) pesetas.

Asimismo se compromete a abonar 
a. los obreros y empleados que utilice 
en esta obra las remuneraciones mí
nimas de todo orden en cuantía no 
inferior a los tipos fijados que a Ja 
sazón rijan en la localidad, fijados por 
el Ministerio de Trabajo.

(Fecha, y firma del proponente)

e • e

Núm. 317
Subastas de obras

Acordada por esta Comisión Provin
cial la contratación mediante subasta 
pública de la ejecución de las obras 
que a continuación se relacionan, se 
hace pública aquella resolución que 
afecta a los siguientes A^mn!amientes:

Ayuntamiento: Cuarte de Huerva. 
Obra: Pavimentación calles.
Presupuesto: 10.448.629 pesetas.
Fianza provisional: 208.972 pesetas.
Los pliegos de condiciones, memo

rias, proyectos, etc., se hallan de ma
nifiesto, en unión de la docmnentación 
complementaria prevenida, en la Se
cretaría de la Comisión (Palacio pro
vincial, plaza de España, 2).

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que se inserta al final y debida
mente reintegradas con póliza de 6 
peestas, se presentarán en dicha Se
cretaría dentro de los veinte días há
biles siguientes al en que aparezca es
te anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado", en horas' hábiles de oficina, 
y hasta las trece horas del último de 
ellos. A ellas se acompañará la docu
mentación prevista en la cláusula quin
ta del pliego de condiciones.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
al siguiente día hábil del en que ter
mine el plazo de presentación, en el 
Gobierno Civil de la provincia, a las 
doce horas. La Mesa estará presidida
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por el Excmo. señor Gobernador civil 
de la provincia e integrada por el In
terventor de la Delegación de Hacien
da, un Abogado del Estado de la mis
ma dependencia, un representante del 
Organismo Central a que afecten las 
obras y el Secretario de la Comisión 
Provincial, que dará fe del acto.

La fianza provisional, en la cuantía 
expresada, podrá constituirse en cual
quiera de las formas previstas por ia 
cláusula séptima, en metálico, títulos 
de la deuda o mediante aval bancario. 
La fianza definitiva será del 4 por 100 
del presupuesto total de la obra.

La proposición se incluirá en sobre 
cerrado, en cuyo anverso constará: 
"Proposición para optar a la licitación 
referente a ...... " (denominación de
la obra). La documentación comple
mentaria figurará en sobre distinto.

Abierta la licitación, si se presenta
sen dos o más, proposiciones iguales, 
se verificará en el mismo acto una 
licitación por pujas a la llana duran
te el término de quince minutos, pre
cisamente entre los titulares de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad se 
decidirá la adjudicación por medio de 
sorteo.

Zaragoza, 9 de enero de 1975. — El 
Gobernador civil Presidente, Alberto 
Ibáñez.

Modelo de proposición
Don ......, con domicilio en ....... , ca-

He de ..... , número ...... , enterado del 
anuncio publicado con fecha   en 
ei Boletín Oficial” de   número
..... y de las condiciones que se exi
gen para la obra de ..... , se compro
mete a realizarla, con sujeción a las 
normas del proyecto, pliego de con
diciones facultativas y económico-ad
ministrativas y demás fijadas, por Ja 
cantidad de ...... (en..letra) pesetas.

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros y empleados que utilice 
en esta obra las remuneraciones mí
nimas de todo orden en cuantía no 
inferior a los tipos fijados que a la 
sazón rijan en la localidad, fijados 
por el Ministerio de Trabajo.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 351

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

JUNTA DE EXPLOTACION
Nota anuncio

En cumplimiento de la Orden mi
nisterial de 14 de febrero de 1974, por 
la que se modifica la de 8 de mayo

de 1965, sobre constitución y funcio
nes de las Juntas de Explotación de 
las Confederaciones Hidrográficas, y 
promulgada por la Dirección Genera] 
de Obras Hidráulicas instrucción nor
mativa para la aplicación de la preci
tada Orden ministerial, se ha aproba
do por dicho Centro directivo en 17 
de diciembre de 1974, a efectos de in
formación pública, la constitución, en 
el ámbito de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, de la Junta de Ex
plotación de la Cuenca del Martín.

Tal constitución es objeto de pro
puesta justificada y contenida en un 
estudio para la determinación provi
sional de Ja Junta de Explotación de 
la Cuenca del Martín, en el que se 
determinan: los ríos o tramos de ríos 
que, a su vez, se hallan contenidos en 
el límite geográfico de la Junta de 
Explotación aprobada, los datos con
cernientes a cada una de las comu
nidades o de los usuarios con aprove
chamiento directo o en vertido resi
dual de las aguas públicas correspon
dientes, y la. composición representa
tiva de la Junta, de acuerdo con las 
directrices que establece en su artícu
lo 8.° Ja Orden ministerial de 14 de 
febrero- de 1974.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de la norma 5.a de la Instruc
ción promulgada por la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas para la 
aplicación de Ja Orden ministerial de 
14 de frebrero de 1974, sobre consti
tución y funciones de las Juntas de 
Explotación de las Confederaciones Hi
drográficas, a efectos de comparecen
cia de los usuarios de aprovechamien
tos de aguas públicas y de vertidos en 
ellas residuales, diferentes a los de
terminados provisionalmente en el es
tudio para la determinación provisio
nal de la Junta de Explotación de la 
Cuenca del Martín, y que se encuen
tran con derecho a ' integrarse en la 
Junta.

Esta información pública concierne 
a un período de treinta días naturales 
y consecutivos, contados a partir de 
la publicación de la presente nota en 
el "Boletín Oficial” de la provincia, 
que a cada aprovechamiento concier
na en su punto de toma o vertido, du
rante cuyo plazo se encontrará en 
depósito, para su examen, durante las 
horas hábiles de oficina, un ejemplar 
del precitado estudió en el Departa
mento de Explotación de esta Confe
deración en Zaragoza (avenida Gene
ral Mola, ‘26, tercero).

Los comparecientes, usuarios y ti
tulares de aprovechamientos o verti
dos que por no encontrarse incluidos 
en la relación provisional se estimen 
en posesión de derecho a la integra

ción en la Junta habrán de dirigi-J 
por escrito al limo, señor Ingeuieq 
Director de la Confederación Hidrogi 
fica del Ebro (avenida General IMi 
26, Zaragoza), aportando cuantos é 
tos y documentos sirvan a la jus:. 
cación de su derecho.

Zaragoza, 7 de enero de 1975.-i 
Ingeniero Director, (ilegible).

Núm. 345

Dirección General 
de Administración Local

El próximo año 1975 se celebrr 
el Año Europeo del Patrimonio A' 
quitectónico, y España, que guardad 
sus pueblos y ciudades verdaderas 1 
yas de la arquitectura de todas 
épocas, no podría faltar a la cita ec 
pea sin que su ausencia fuese s 
sible. Por ello es deseo de la Dift 
ción General de Administración Lac
en primer lugar, hacer saber a 
Ayuntamientos y Diputaciones que •
ta gran convocatoria nos obliga a - 
laborar con los demás países europ- ' 
y, en segundo término, que siendo u 
gran honor para España el poder ir-' 
trar sus bellezas arquitectónicas, ■■ 
lo es menos el poner en conocimic' 
de los demás participantes en las:- 
reas de este Año Europeo la la? 
de reconstrucción y conservación u 
su patrimonio arquitectónico tan ac[ 
tadamente auspiciada por las Co7 
raciones locales y protegida y 68^ 
lada por el Estado español para v 
los valores del pasado "no se cons- 
ven como cosa muerta, sino integré 
en la vida y en el arte del presem-

Por todo ello, se ruega a los 
res Alcaldes y Presidentes de las 
taciones provinciales —que ya P01'55 
propios medios o con algunas oI^ 
colaboraciones técnicas y económ^- 
hayan realizado en los cinco 
años o tengan en vías de realiz:“ 
durante 1975 alguna o algunas 
instalaciones y restauraciones E\ 
ficios, conjuntos, museos, parq1'-'^ 
jardines de interés histórico-artís1-1 
que remitan a la Secretaría del 1°. 
té Nacional Español del Año E111^ 
del Patrimonio Arquitectónico ' 
ción General de Relaciones Cultu^' 
del Ministerio de Asuntos Exten1"^ 
la información correspondiente 
pañada de fotografías en blanco ) 
gro, del tamaño 13 x 18, con el _•
ampliar las que más interesen i 
figuren en las exposiciones nací0 
e internacionales que se celebreí1
este fin.

Asimismo ha de ponerse en ci
miento de Ayuntamientos y D’PU ‘
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ncs que con motivo de este Año Euro
peo se va a organizar un concurso na
cional para premiar a las ciudades 
que más se hayan distinguido en esta 
labor en la esfera nacional, premios 
que i,aplicarán la participación en el 
gran concurso europeo que se cele
brará en 1975.

La Dirección General de Adminis
tración Local, contando con la colabo
ración del Instituto de Estudios de Ad
ministración Local y sus órganos es
pecializados, se propone dar el mayor 
realce a esta conmemoración europea 
para la que se nos convoca.

Madrid, 7 de enero de 1975. — El 
Director general de Administración Lo
cal, (ilegible).

Núm. 359

Dirección General 
de la Energía

Resolución de la Dirección General de 
la Energía por la que se autoriza 
k modificación de lá línea de trans
porte de energía eléctrica que se 
cita.

5
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Visto el expediente incoado en la 
Delegación Provincial de este Ministe- 
110 en Zaragoza, a instancia de “EJéc- 
‘dcas Reunidas de Zaragoza", S.A.,

domicilio en Zaragoza (calle San 
Miguel, número 10), solicitando auto- 
r‘Zación para modificar una línea de 
^ansporté de energía eléctrica, y cum- 
pudos los trámites reglamentarios or- 
Qenados por el capítulo III del De- 
^‘-to 2617 de 1966, sobre autorización 

instalaciones eléctricas, y Ley de 
de noviembre de 1939,

3 sta Dirección General de la Ener
a propuesta de la Sección corres- 

-^diente de la misma, ha resuelto-
• utorizar a “Eléctricas Reunidas de

S.A., la modificación de
!n2a de transporte de energía eléc- 

g a de tensión “Sabiñáni-
^-^a-Zaragoza", doble circuito, auto- 
^da su instalación por resolución

^tinguida Dirección Genera de 
..^^tria de fecha 1 de febrero de 
suh ’ Cn. SU Lrí- no existente en;re la 
Potación de "Los Leones" y la de

en Zaragoza capital, de 
°QgÍtud de 12 kilómetros.

tu¡ra, Edificación consistirá en susti- 
nio. actuales conductores de alumi- 
ininaLero por otros, también de alu- 
dratOaCero de 288,6 milímetros cua- 

de sección cada uno y en re-
Puedr los actuales apoyos, para que 
nue,an SoP°rtar los esfuerzos de los 
^Os conductores.

será ]finalidad de esta modificación 
a de aumentar la capacidad de

transporte que pasará a ser de 160 MW 
para atender la potencia a transpor
tar entre las citadas subestaciones de 
"Los Leones” y "Ensanche".

Madrid, 26 de diciembre de 1974. — 
El Director general: P.D., El Subdirec 
tor general de Energía Eléctrica, (ile
gible).

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1975, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Anteproyecto de presupuesto 
extraordinario

377.—Riel

Expediente de suplemento de crédito 
Ti".—Valdehoma

Modificación Ordenanza fiscal recogida 
basuras y desagüe canaleras

276.—Sástago

Padrón provincial de, rodaje y arrastre
275.—Cinco Olivas
284.—Erla 
341.—Kíozota

Padrón vehículos de tracción mecánica
341.—Mozota

Presupuesto "municipal ordinario
223.—Chiprana
268 .—Paracuellos de Jiloca 

" 269.—Cubel
270.—Osera de Ebro
272 .—Cuarte de Huerva 
273 .—Ca tejón de Valdejasa 
275 .—Cinco Olivas
276 .—Sástago
278 .—Lucena de Jalón 
279 .—Vera de Moncayo 
280 .—Sobradiel 
283.—Sestrica 
286.—Quinto 
307.—Alarba 
308 .—Piedratajada 
309 .—Castejón de Alarba 
339 .—Alconchel de Ariza 
340 .—F uencal deras
341 .—Mozota 
342.—Codo 
343.—Añón 
344.—Figueruelas
372.—Alhama de Aragón 
373.—Novillas 

374.—Torrehermosa 
- 377.—Riel

Proyecto de presupuesto extraordinario 
282.—Riela

Rectificación al censo electoral
306.—Fuendejalón •

R.e.ctificación del. padrón de habitantes
271.—Farlete
274 .—Villanueva de Huerva
275 .—Cinco Olivas
284.—Erla
285 .—Castejón de Valdejasa
305 .—Tosots
306 .—Fúendejalón
341.—Mozota
342.—Codo

Núm. 376
• • RIEL

A los efectos reglamentarios se ha
lla expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el presupuesto extraor
dinario formado por esta Corporación 
para llevar a cabo las obras de pro
longación del colector y estación de
puradora, pudiendo ser examinado por 
todas aquellas personas que lo crean 
conveniente y formular contra el mis
mo las reclamaciones a que en derecho 
haya lugar.

Riel, 14 de enero de 1975. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 375
CARIÑENA

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión ordinaria celebrada el pa
sado día 20 de diciembre de 1974, acor
dó la modificación de las siguientes
Ordenanzas fiscales:

Servicios de matadero.
Servicios del cementerio.
Servicios de pesar y medir.
Vallas y pies derechos en la vía 

pública.
Entradas de carruajes.
Tribunas, toldos y otras instalacio

nes.
Veladores, casetas de feria e indus

trias callejeras.
Rodaje y arrastre.
Aprovechamiento de aguas.
Arbitrios con fines no fiscales.
Asimismo acordó establecer nuevas

Ordenanzas fiscales por los siguientes 
conceptos:

Prohibición de aparcamiento en vía 
pública.

Incremento del valor de los terrenos.
Piscina municipal.
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Lo que se somete a información pú
blica por plazo de quince días, a con
tar del siguiente a la publicación de 
este anuncio, para que contra el mis
mo se puedan fonnular las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.

Cariñena a 30 de diciembre de 1974._ 
El Alcalde, José Bribián. ■ •

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
. DE JUSTICIA

r e q u is it o r ia s
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llame 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
y 388. de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar y de Marina.

Núm. 338
GUTIERREZ DIAZ (Abelardo), hijo 

de Emiliano y Felisa, de 20 años de 
edad, natural de Villalar de los Co
muneros (Valladolid), de estado civil 
soltero, de profesión estudiante, con 
domicilio en Zaragoza (calle José Pe- 
llicer, número 11, primero izquierda), 
hoy Cabo especialista Radiotelegrafis
ta de la Armada, procesado en da cau
sa número 15 del año 1973, seguida 
por el supuesto delito de hurto, com
parecerá en el Juzgado del Portaheii- 
cópteros "Dédalo" (sito en la Base Na
val de Rota, Cádiz), en el plazo de 
treinta días.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 362
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

al número 1054 de 1974 se tramita ex
pediente de dominio a instancia de 
doña Benita Corella Nevot, sobre rea
nudación del tracto sucesivo interrum
pido de la mitad indivisa de la si
guiente finca:

Urbana sita en (término de Moral- 
bueno, de Zaragoza, partida de "La 
Romareda”, barrio denominado de 
"La Noguera", calle de San Antonio, 
número 39, que se compone de casa 
de piso firme y de otro encima cu
bierto de teja, que ocupa una super- 
fiiee de 140 metros cuadrados, un pa
bellón que se compone de cocina y 
tres cuartos, y el resto hasta 160 me
tros superficiales, destinado a 'patio 
de luces, en junto 300 metros cuadra
dos. Linda: frente, calle de San An
tonio; derecha entrando, parcela 65; 
izquierda, parcela 63, y espalda, ace
quia de la Romareda. Inscrita en el 
tomo 1279, folio 99, finca 14.154.

Por medio del presente se convoca 
a las personas ignoradas o desconoci
das a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada a fin de que den
tro del término de diez días puedan 
comparecer ante este Juzgado y opo
nerse, en su caso, a la pretensión de 
la actora, si les conviniere.

Dado en Zaragoza a diez de enero 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Rafael Oliete. — Él Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 363
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente 

que con el número 1254 de 1974 se 
sigue en este Juzgado, sobre medidas 
provisionales de separación conyugal, 
promovidas por doña Aurora Gimeno 
Lucía, representada por el Procurador 
señor Bibián, contra su esposo, don 
José-María Larralde Sesma, que se en
cuentra en ignorado paradero, con fe
cha 21 de diciembre pasado se dictó 
auto cuya parte dispositiva es la si
guiente:

...Su Señoría, ante mí, el Secreta
rio, dijo: Se decreta la separación pro
visional de doña Aurora Gimeno Lu
cía de su esposo, don José-María La
rralde Sesma, señalándose como do
micilio en que ha de residir la esposa, 
el actual, -sito en plaza del Progreso, 
2-4, segundo A, de esta capital.

Así lo manda y firma el limo, señor 
don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de esta capital, de 
que doy fe. — Rafael Oliete Martín.— 
Ante mí, Fernando Paricio Aznar". (Ru
bricados).

Dado en Zaragoza a diez de enero 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 364 -
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistraú 
Juez del Juzgado de primera inste 
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de feb:. 

ro de 1975, a las once horas, en la sí 
audiencia de este Juzgado, tendrá b 
gar la primera subasta de los biea 
que luego se dirán, en ejecución .. 
sentencia dictada en juicio ejecutiv 
número 269 de 1974, promovido pe 
el Procurador señor Peiré, en nomb:. 
y representación de Mariano ÜM 
Montáñez, contra Jesús Subías BalL 
rin.

Advirtiéndose a los posibles Iki- 
dores: ' •

1. Que para tomar parte en las 
basta deberán consignar previamerE 
en la Mesa del Juzgado una cantidai 
igual, por lo menos, al 10 por 1® 
efectivo del valor de los bienes, 
cuyo requisito no serán admitidos.

2° No se admitirán posturas 
no cubran las dos terceras partes d¿ 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad s 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un rodillo, pata de cabra, estátifí 

de 4.000 kilos de peso, con su bastid 
de enganche, en buen estado; valoré 
en 50.000 pesetas.

Un rodillo vibrante, marca "Gre^' 
Leeds & London", con placa de idcr 
tificación PRV, MK, II, D-4.585, acc: 
nado a motor gas-oil, en buen estada 
en 175.000 pesetas.

Zaragoza a trece de enero de 1,1 
novecientos setenta y cinco. — El 
Luis Martín. — El Secretario, (ikgib^

Juzgados de Instrucción
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Núm. 368
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Soleras Casamayor, 
gistrado, Juez del Juzgado d£ 
trucción número 1 de los de 
goza;
Hace saber: Que 

se siguen diligencias 
1.651 de 1974, por 

en este Juzg3^ 
previas núm1-; 
desaparición

Bienvenido Arnal Latorre, presunto^ 
llecido, hijo de Bienvenido y J^' 
casado, jornalero, con documento 
cíonal de identidad número 17.067. 
con domicilio en esta capital (caU 
Cavia, número 6), y por proveído v- 
esta fecha se ha acordado llaDia^ 
por edictos a fin de que comp^'. 
en este Juzgado en el término de 
días a los efectos de ser oído e ¡0*" 
tificado. ■

T para que sirva de llamamiento 
presunto fallecido expido el pres611
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en Zaragoza a itrece de enero de mil 
novecientos setenta y cinco. — El Juez,

ístra; Rafael " Soleras. — El Secretario, (il> 
inslr gible).
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CALATAYUD
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción en las dili- 
aendas previas número 8 de 1975, de
lito imprudencia, se cita por medio de 
la presente a Luis-Felipe Valadas Pre- 
to Martins, mayor de edad, casado. 
Farmacéutico, vecino de Santo Domin-

Rama (Portugal), calle Vivienda 
Q'übala, sin número, a fin de que en 

plazo de cinco días comparezca a 
Prestar declaración en este Juzgado • 
con motivo de accidente de circulación 
punido el día 11 del actual en térmi
no de Ariza, al colisionar contra un 
camión, y hacerle, en su caso, el ofre- 
Amiento de acciones, apercibiéndul?

de no comparecer de parará ti 
P’-rjuicio a que hubiere lugar.

Calatayud a trece de enero de mil 
Pecientos setenta v cinco. — El Se* 

tretario accidental, '(ilegible).
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Juzgados Municipales

Núm. 365

e ifi - 
1 Jus 
gibk

ón

, ín-- 
Zar’ los

zgad-

n 
to ;;'

3 =•' 
rOl^' 
icai'-

paP"

id^

to * 
501,f

de 
en

JUZGADO NUM. 3
lar^d^5*’0 Moré, Juez titu-

el Juzgado municipal número
Hade esta ciudad;

dito^v Saber: Que Para Pago del eró 
núm» c_ostas del juicio verbal civil 
en ctt° ?r9 dei año 1974’ que se
José p,.] a ¡^130013 de don

pr. ‘‘!dos Arenas, representado por 
Torre Ulad°r señor Hernández de la 
cino de0'1-1^ d°n ^el"a^n Calderero, ve
de pes».eSLa ciudad, sobre reclamación 
ta en e‘ak acoi'dado sacar a la ven- 
bienec . lica Y primera subasta
^es siguientes:

23 DnitC1TisOr marca "Emerson", 
6.00oTdaS >' UHF; valorado 

Pesetas.
^entos80^ fmoonera, de cuatro

\ 7 ^P^do en meraklón jaspea- 
Una ^ad0 Cn 9 000 Pesetas^

r'adas ]¡vSa eievaF>le, de las denomi- 
Se;s a'''' Valorada en 1.500 pesetas. 

en <iía¡.'1 as de comedor, tapizadas 
E’n ai¿ '‘\Oradas en 3.000 pesetas.

de crista^’0 litDrería' con dos puertas 
^ajones , en los lados, y puertas y 
'f^0 n»<. r C' imerror; valorado en

Pesetas.. rara cinr
lugar 0 aCt° de subasta, que ten- 

^aza de] p- CSte Juzgado (silo cn la
v i,ar, 2, cuarta planta), he 

ele-

señalado el día 11 de febrero próximo, 
a las doce treinta horas, previniéndo
se: Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhi
bir documento de identidad que acre
dite su personalidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a esta 
subasta, y que los bienes se encuen
tran en poder del demandado, con 
domicilio en la calle Antonio Fleta, 
número 6, segundo D.

Dado en Zaragoza a trece de enero 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez. Rogelio Gállego. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 367
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta
rio del Juzga do municipal número 3 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el núme
ro SIS de 1973, sobre lesiones y daños 
en accidente de circulación, contra 
Giusseppe Vacca, en ignorado parade
ro, se dictó la sentencia cuyos encabe
zamiento y fallo son dei tenor literal 
siguiente:

"Sentencia. — En Zaragoza a 11 de 
enero de 1975. — El señor don Rogelio 
Gállego- Moré, Juez municipal del Juz
gado número 3; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio de fal
tas seguido entre partes: de la una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y María Ferrante 
In Vacca, de 29 años, casada, sus la
bores, natural de Bari (Italia), tran
seúnte, como lesionada; el Estado, co
mo perjudicado, y Giusseppe Vacca, 
de 36 años, casado, comerciante, na
tural de Bari (Italia), transeúnte, co
mo denunciado, y

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Giusseppe Vacca, en 
concepto de autor responsable de una 
falta de negligencia, de la que se de
rivan lesiones y daños, a la pena de 
300 pesetas de multa, reprensión pri
vada, privación del permiso de con
ducir por tiempo de un mes, a que 
indemnice al Estado en la cantidad 
de 12.220 pesetas, y al pago de las cos
tas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rogelio 
Gállego Moré". (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha, de 

que doy fe. — Julio Merayo. (Rubri
cado).

Concuerda fielmente con el original, 
ail que me remito.

Y para que conste y su publicación 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia para que sirva de notificación 
en forma a Giuseppe Vacca y a su 
esposa, María Ferrante In Vacca, ex
pido el presente en Zaragoza a once 
de enero de mil novecientos setenta 
y cinco. — El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 366

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil número 803 de 1971, 
que se tramitan a instancia de "Agre
da Automóvil", SA., representada por 
el Procurador don Fernando Peiré 
Aguirré, contra don Angel Izquierdo, 
he acordado sacar a su venta en ter
cera y pública subasta, sin sujeción a 
tipo de precio de valoración, los bie
nes embargados al demandado, y que, 
con su valoración, se hallan insertos 
en el "Boletín Oficial" de la provincia 
número 263, de fecha 19 de noviembre 
de 1973, y con las condiciones que 
en el misino figuran, y para cuyo acto 
he señalado el día 20 de febrero, a 
las diez horas.

Dado en Zaragoza a trece de enero 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 335
JUZGAJDO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de febrero 

de 1975, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en públi
ca y segunda subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
de cognición número 464 de 1974, a 
instancia del Procurador señor Gil Az- 
nar, en representación de José Lanzón 
Latre, contra don Pedro Garrido Mo
ya, haciéndose constar: Que para to
mar parte deberán consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; se anuncia con el 25 por 
100 de rebaja sobre su valoración, y 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.
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Bienes:
Mueble librería tipo castellano, vi

trina y departamentos; en 9.000 pe
setas.

Mesa extensible haciendo juego; en 
2.000 pesetas.

Tresillo compuesto de sofá tres pla
zas y dos sillones tapizados en skai 
marrón; en 6.000 pesetas.

Cinco sillas tapizadas haciendo jue
go; en 2.500 pesetas.

Lámpara de pie metálica, con pan
talla; en 1.000 pesetas.

Cuadro pintado, "paisaje"; en 1.000 
pesetas.

Lámpara techo, de globos; en 1.000 
pesetas.

Cuadro pequeño, pintado color azul; 
en 500 pesetas.

Espejo con molduras; en 1.500 pe
setas.

Cenicero de pie, en metal; en 300 
pesetas.

Alfombra de 2x1,50, color verde; en 
1.000 pesetas.

Taquillón laqueado; en 5.000 pesetas.
Dos apliques de pared; en 500 pe

setas.
Espejo redondo, de metal; en 500 

pesetas.
Percha de-pasillo; en 300 pesetas.
Lámpara de pasillo, de techo; en 

500 pesetas.
Mesita con piedra de mármol; en 

1.000 pesetas.
Cuadro de embarcaciones; en 1.500 

pesetas.
Tresillo dos plazas y dos sillones 

tapizados skai azul; en 5.000 pesetas.
Mueble Idbrería, con departamentos 

y con cama; en 15.000 pesetas.
Mesa redonda de cuarto de estar, 

con madera; en 2.000 pesetas.
Lámpara de pie, con pantalla; en 

1.000 pesetas.
Lámpara de techo, con globo; en 

500 pesetas.
Cuadro pintado, rectangular, con 

dos figuras; en 1.500 pesetas.
Cinco sillas tapizadas en skai beige 

claro; en 2.500 pesetas.
Frigorífico marca "Agni”, 200 litros; 

en 4.000 pesetas.
Lavadora superautomática “Aspes", 

L-34; en 12.000 pesetas.

Mesa cocina; dos sillas y dos tabu
retes; en 2.500 pesetas.

Aspiradora marca "Electrolux"; en 
4.000 pesetas.

Cortinas estampadas; en 200 pesetas.
Cortinas de pasillo; en 500 peseras.
Armario de dos cuerpos, fórmica; 

en 4.000 pesetas.
Coqueta con dos cajones y espejo; 

en 2.000 pesetas. *
Mesilla con dos cajones; en 1.000 

pesetas.
Dos estuches con gafas, con treinta 

pares; en 6.000 pesetas.
Lámpara de pasillo; en 500 pesetas.
Estuche muestrario con cincuenta y 

dos brochas de afeitar; en 250 pesetas.
Dieciséis peines; en 200 pesetas.
Cinco estuches de manicura; en pe

setas 1.000.
Tres bolsas de viaje; en 1.500 pesetas.
Caja de polvos de talco; en 240 pe

setas.
Dos neceseres y un bolso; en 1.000 

pesetas.
Estuche de manicura; en 200 pesetas.
Dos estuches de viaje; en 500 pe

setas.
Lámpara de techo; en 2.000 pesetas.
Cortina de dormitorio; en 1.000 pe

setas.
Perchero de pie, metálico; en 2.000 

pesetas.
Cortinas de cuarto de estar, color 

azul; en 1.000 pesetas.
Enciclopedia en colores “Lo sé to

do", seis tomos; en 3.000 pesetas.
Juego de café, con cinco tazas; en 

200 pesetas.
Juego de café, con cinco tazas cc- 

lor; en 200 pesetas.
Florero; en 300 pesetas.
Juego cristalería con veintisiete pie

zas color blanco’y verde; en 3.000 pe
setas.

Total, 133.390 pesetas.
Bienes en poder de don José Lan- 

zón Latre (camino las Torres, 106, prin
cipal C).

Dado en Zaragoza a nueve de enero 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Miguel Zabala. — El Secre
tario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 369

BANCO ZARAGOZANO

Habiendo sufrido extravío la librea 
de ahorros número 1.309-6, expedié 
por la sucursal de Ejea de los Caba
lleros, se' hace público para conocí 
miento de quien se crea con derecto 
a ella, previniendo que de no recibir 
reclamación de terceros en un plazo 
de quince días, a contar desde la ?- 
blicación del presente anuncio, se anu
lará la referida libreta y se procederz 
a la expedición del correspondiente du
plicado, quedando el Banco relevado 
de toda responsabilidad ulterior qu- 
pudiera derivarse.

Zaragoza, 14 de enero de 1975. - 
El Secretario general, Alberto Ei
dero.
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Núm. 371

COMUNIDAD DE REGANTES
DE POZUELO DE ARAGON

Se convoca Junta general extraO" 
diñaría para el día en que se cump1̂1 
quince naturales a partir del siguieC" 
te al en que aparezca este edicto 
el “Boletín Oficial" de la provine- 
a las diecinueve treinta en pri^- 
convocatoria y a las veinte horas 6 
segunda, en el salón de actos de •• 
Casa Consistorial, siendo válidos - 
acuerdes que se tomen con el núm- 
de asistentes, para tratar del asun'1 
siguiente:

Aprobar el presupuesto para alD “ 
de 1975.

Pozuelo de Aragón, 12 de enero - 
1975. — El Presidente, Carmelo I 
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dci 
nie 
de 
Poi

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
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INSERCIONES
Sp solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio ipínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................................. 300 pesetas
Semestre.............................................. 600 "
Año...................................................... 1.000 "
Especial para Ayuntamientos: Año. 600 ”

Venia de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cinco 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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